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FUNDAMENTO TEXTO 
Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo 

Artículo 60. 
Las facultades y obligaciones del Gobernador son:  
[…] 
XIX.- Cuidar de la conservación de los ejidos, tierras y aguas comunales, en los términos de la ley; 
[…] 
Artículo 123. 
Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos:  
[…] 
XV. Procurar que los pueblos de su jurisdicción tengan las tierras y aguas necesarias para su 
subsistencia, cuidando de la conservación de sus arbolados, ejidos, tierras comunales y patrimonios de 
familia;  
[…] 
Artículo 145. 
[…]  
Los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, tienen plena 
capacidad para adquirir, poseer y administrar tierras, bosques, aguas y sus accesiones. A fin de que 
puedan acreditar su personalidad y ejercer sus derechos, la Legislatura del Estado dictará una ley que 
regule su funcionamiento y proteja debidamente los bienes que constituyan su patrimonio, conforme a 
las siguientes bases generales:  
I. Siguiendo un procedimiento democrático y de acuerdo con las costumbres establecidas, se hará la 
designación de los representantes legales de las comunidades, los cuales acreditarán su personalidad 
con credenciales que deberá expedirles el Gobernador del Estado.  
II. Se formulará el censo de las personas que deben ser reconocidas como comuneros, dando amplia 
oportunidad de defensa a todos los que se crean con tal derecho y se establecerán las bases para 
determinar la forma en que se trasmitan los derechos de cada comunero.  
III. La autoridad suprema de los núcleos de población comunal será la Asamblea General de 
Comuneros. Las funciones de ésta, así como las facultades de los representantes que legalmente elijan, 
serán fijadas en la ley respetando las limitaciones establecidas en este artículo.  
IV. Son inexistentes todos los actos de particulares y todas las resoluciones, decretos, acuerdos, Leyes o 
cualquier acto de las autoridades municipales o del Estado, así como de las autoridades judiciales del 
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orden común que hayan tenido o tengan por consecuencia privar total o parcialmente de sus derechos a 
los núcleos de población comunal. Se exceptúa únicamente el caso de expropiaciones por causa de 
utilidad pública que en forma muy limitada y expresa, se establecerán en dicha ley y que se tramitarán y 
resolverán, oyendo los puntos de vista de la asamblea general de comuneros. La indemnización se 
destinará a la adquisición de otros terrenos.  
V. Las tierras, pastos, bosques, aguas, plantas, canteras, arenas y demás recursos propiedad de las 
comunidades, se explotarán directamente por ellas mismas con el asesoramiento técnico del Gobierno o 
de las instituciones u organismos que para tal efecto se funden.  
VI. Se establecerá en favor de las comunidades un régimen fiscal de protección, semejante al de los 
ejidos.  
VII. Con la participación de las propias comunidades, se crearán organismos adecuados que, por medios 
conciliatorios, busquen la resolución amistosa de los conflictos entre las comunidades.  
VIII. Se formularán también las normas que regulen el manejo honrado y el conveniente destino de los 
fondos comunales que deriven de la explotación o aprovechamiento de los terrenos comunales.  
IX. El Estado dictará también, dentro de la esfera de su competencia y en auxilio del Gobierno Federal, 
las disposiciones necesarias para vigilar que no se lesionen los ejidos ni la auténtica pequeña propiedad, 
que no se realicen falsas clasificaciones de tierras o de explotaciones agrícolas y ganaderas, ni se realicen 
maniobras o simulaciones para ocultar acaparamientos de la propiedad territorial, que no se violen en 
perjuicio de los campesinos, las disposiciones relativas al crédito y al correcto manejo del patrimonio 
ejidal y, en general, para lograr el cumplimiento efectivo de la Reforma Agraria.  

Ley de Desarrollo Rural 
Integral Sustentable del 
Estado de Michoacán de 
Ocampo 

Artículo 4. 
Para los beneficios de esta Ley en el ámbito estatal, son sujetos, los ejidos, comunidades indígenas y las 
organizaciones o asociaciones de carácter nacional, estatal, regional, distrital, municipal y localidades de 
pobladores del medio rural que se constituyan o estén constituidas de conformidad con las leyes 
vigentes y, en general, toda persona física o moral que, de manera individual o colectiva, realice 
preponderantemente actividades en el medio rural. 
Artículo 96. 
El Ejecutivo, con la participación del Consejo Estatal, dependencias y entidades competentes, 
establecerá las medidas necesarias para garantizar la integridad del patrimonio de la biodiversidad, 
incluidos los organismos generados en condiciones naturales y bajo cultivo por los productores, así 
como la defensa de los derechos de propiedad intelectual de las comunidades indígenas y campesinos. 
Artículo 120. 
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Serán materia de formación, capacitación y asesoría técnica, entre otras:  
[…] 
IV. Preservación y recuperación de las prácticas y los conocimientos tradicionales vinculados al 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, su difusión, intercambio de experiencias, 
capacitación entre los propios productores y agentes de la sociedad rural, y las formas directas de 
aprovechar el conocimiento, respetando usos y costumbres, tradición y tecnologías, en el caso de las 
comunidades indígenas. 

Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable del Estado de 
Michoacán de Ocampo 

Artículo 2.  
Son objetivos generales de esta Ley: 
[…] 
VIII. Respetar el derecho al uso y disfrute preferente de los recursos forestales de los lugares que ocupan 
y habitan las comunidades indígenas, en los términos del artículo 2º A fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás normatividad aplicable; y 
[…] 
Artículo 7.  
Corresponde al Titular del Poder Ejecutivo de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y 
retomando las que se transfieren de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado 
de Michoacán de Ocampo, las siguientes atribuciones y obligaciones:  
[…] 
XV. Asesorar y orientar a ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, comunidades indígenas y otros 
productores forestales en el desarrollo de su organización, así como en la creación de empresas sociales 
forestales propiciando la integración de cadenas productivas y los sistemas-producto del sector; 
[…] 
Artículo 19.  
Son criterios obligatorios de política forestal de carácter social, los siguientes:  
I. El respeto al conocimiento de la naturaleza, cultura y tradiciones de los pueblos y comunidades 
indígenas y su participación directa en la elaboración y ejecución de los programas forestales de las 
áreas en que habiten, en concordancia con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y otros 
ordenamientos;  
[…] 
Artículo 20.  
Son criterios obligatorios de política forestal de carácter ambiental y silvicultural, los siguientes: 
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[…] 
X. La conservación de la biodiversidad de los ecosistemas forestales, así como la prevención y combate 
al robo y extracción ilegal de aquéllos, especialmente en las comunidades indígenas; […] 
Artículo 48.  
Las autorizaciones en materia forestal sólo se otorgarán a los propietarios de los terrenos y a las 
personas legalmente facultadas para poseerlos y usufructuarlos. 
Cuando la solicitud de una autorización en materia forestal sobre terrenos propiedad de un ejido, 
comunidad o comunidad indígena sea presentada por un tercero, este deberá acreditar el 
consentimiento del núcleo agrario, mediante el acuerdo de asamblea que lo autorice, de conformidad 
con la Ley Agraria. 

Ley Para la Conservación 
y Restauración de Tierras 
del Estado de Michoacán 
de Ocampo 

Artículo 32. 
La Secretaría coadyuvará con la Procuraduría Agraria y el Registro Agrario Nacional, para el dictamen y 
certificación de la condición forestal de los predios, en los términos de la Ley Forestal, con el objeto de 
vigilar que en la certificación de derechos ejidales, conversión de régimen legal y demás procedimientos 
de traslado de dominio o usufructo de tierras ejidales o comunales, no se asignen ni subdividan parcelas 
en terrenos forestales que violenten la Ley de la materia y degraden las tierras.  
Artículo 33. 
La autoridad competente brindará asistencia técnica especializada a las comunidades  indígenas 
propietarias de tierras forestales, para la formulación del Plan de Manejo de Tierras, para los efectos de 
la celebración de contratos de aprovechamiento de tierras y la consecuente asignación de apoyos 
gubernamentales. 
Artículo 38. 
Las solicitudes para el cambio de utilización de la tierra en terrenos de uso común ejidales o comunales, 
requerirán de la aprobación de cuando menos las dos terceras partes de su asamblea ejidal o comunal 
respectiva, misma que deberá celebrarse cumpliendo con las formalidades exigidas para los asuntos 
señalados en las disposiciones aplicables de la Ley Agraria y demás ordenamientos normativos. 

Ley Ambiental y de 
Protección del Patrimonio 
Natural del Estado de 
Michoacán de Ocampo 

Artículo 25. 
Los ordenamientos ecológicos territoriales en el Estado pueden ser de cuatro tipos: 
a) Estatal: Que comprende la totalidad del territorio del Estado; 
b) Regionales: Que comprendan las regiones de planeación del Estado; 
c) Locales: Que involucran una parte o la totalidad del territorio de un municipio; y, 
d) Comunitarios: Que comprendan uno o más núcleos agrarios o comunidades indígenas. 
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Artículo 26. 
Los ordenamientos ecológicos territoriales estatal, los regionales y locales, serán publicados en el 
Periódico Oficial del Estado e inscritos en el Registro Público de la Propiedad. Los ordenamientos 
territoriales comunitarios serán inscritos ante el Registro Agrario Nacional. 

Código de Desarrollo 
Urbano del Estado de 
Michoacán de Ocampo 

Artículo 139. 
La fundación de centros de población deberá realizarse en tierras susceptibles para el aprovechamiento 
urbano, evaluando su impacto ambiental y respetando primordialmente las áreas naturales protegidas, 
el patrón de asentamiento humano rural y las comunidades indígenas. 

Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de 
Michoacán de Ocampo 

Artículo 772. 
Pueden embargarse toda clase de bienes que estén en el comercio, sin más excepción que los siguientes:  
[…] 
VII. Los ejidos de los pueblos y la parcela individual que en su fraccionamiento haya correspondido a 
cada ejidatario;  

Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos 

Artículo 2. 
La Nación Mexicana es única e indivisible. 
[…] 
El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de 
autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas 
se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en cuenta, 
además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios 
etnolingüísticos y de asentamiento físico. 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la 
libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para:  
[…] 
V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos establecidos en 
esta Constitución. 
VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra establecidas en 
esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por 
integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares que 
habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos 
de esta Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley. 
Artículo 27 
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La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regirá por las siguientes 
prescripciones: 
[…] 
VII. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y comunales y se protege 
su propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano como para actividades productivas. 
La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas. 

Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable 

Artículo 14. 
En el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas sectoriales de las dependencias y 
entidades que la integren, la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable propondrá 
al Ejecutivo Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 9 y 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 19 y 26 de la Ley de Planeación, el Programa Especial Concurrente 
para el Desarrollo Rural Sustentable que comprenderá las políticas públicas orientadas a la generación y 
diversificación de empleo y a garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e 
incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a las 
poblaciones económica y socialmente débiles. 
[…] 
Artículo 15. 
El Programa Especial Concurrente al que se refiere el artículo anterior, fomentará acciones en las 
siguientes materias: 
[…] 
XII. Impulso a la cultura y al desarrollo de las formas especificas de organización social y capacidad 
productiva de los pueblos indígenas, particularmente para su integración al desarrollo rural sustentable 
de la nación;  
[…] 
Artículo 50. 
La Comisión Intersecretarial, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, impulsará 
el Servicio Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral en esquemas que establezcan 
una relación directa entre profesionales y técnicos con los productores, promoviendo así un mercado de 
servicios especializado en el sector y un trato preferencial y diferenciado de los productores ubicados en 
zonas de marginación rural. 
Los programas que establezca la Secretaría en esta materia, impulsarán el desarrollo de un mercado de 
servicios de asistencia técnica mediante acciones inductoras de la relación entre particulares. Estos 
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programas atenderán, también de manera diferenciada, a los diversos estratos de productores y de 
grupos por edad, etnia o género, en concordancia con lo señalado en el artículo 7 de la presente Ley. 
El Servicio de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral, establecerá un procedimiento de 
evaluación y registro permanente, público y accesible sobre los servicios técnicos disponibles. 
Artículo 56. 
Se apoyará a los productores y organizaciones económicas para incorporar cambios tecnológicos y de 
procesos tendientes a:  
[…] 
V. Buscar la transformación tecnológica y la adaptación de tecnologías y procesos acordes a la cultura y 
los recursos naturales de los pueblos indígenas y las comunidades rurales;  
[…] 
 
Artículo 154. 
Los programas del Gobierno Federal, impulsarán una adecuada integración de los factores del bienestar 
social como son la salud, la seguridad social, la educación, la alimentación, la vivienda, la equidad de 
género, la atención a los jóvenes, personas de la tercera edad, grupos vulnerables, jornaleros agrícolas y 
migrantes, los derechos de los pueblos indígenas, la cultura y la recreación; mismos que deberán 
aplicarse con criterios de equidad. 
Para el desarrollo de estos programas, el Ejecutivo Federal mediante convenios con los gobiernos de las 
entidades federativas y a través de éstos con los municipales, fomentará el Programa Especial 
Concurrente, conjuntamente con la organización social, para coadyuvar a superar la pobreza, estimular 
la solidaridad social, el mutualismo y la cooperación. Para los efectos del referido programa, de manera 
enunciativa y no restrictiva, de acuerdo con las disposiciones constitucionales y la legislación aplicable, 
se seguirán los lineamientos siguientes: 
[…] 
IV. Para la atención de grupos vulnerables vinculados al sector agropecuario, específicamente etnias, 
jóvenes, mujeres, jornaleros y discapacitados, con o sin tierra, se formularán e instrumentarán 
programas enfocados a su propia problemática y posibilidades de superación, mediante actividades 
económicas conjuntando los instrumentos de impulso a la productividad con los de carácter asistencial y 
con la provisión de infraestructura básica a cargo de las dependencias competentes, así como con 
programas de empleo temporal que atiendan la estacionalidad de los ingresos de las familias 
campesinas. 
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Artículo 162. 
Para la atención de grupos vulnerables vinculados al sector rural, específicamente etnias, jóvenes, 
mujeres, jornaleros, adultos mayores y discapacitados, con o sin tierra, se formularán e instrumentarán 
programas enfocados a su propia problemática y posibilidades de superación, conjuntando los 
instrumentos de impulso a la productividad con los de carácter asistencial y con la provisión de 
infraestructura básica, así como con programas de empleo temporal que atiendan la estacionalidad de 
los ingresos de las familias campesinas, en los términos del Programa Especial Concurrente. 
Artículo 157. 
El Instituto Mexicano del Seguro Social formulará programas permanentes de incorporación de 
indígenas trabajadores agrícolas, productores temporaleros de zonas de alta marginalidad y todas 
aquellas familias campesinas cuya condición económica se ubique en pobreza extrema, a los cuales la 
Ley del Seguro Social reconoce como derechohabientes de sus servicios dentro del régimen de 
solidaridad social. 
 
Artículo 175. 
Los ejidatarios, comuneros, pueblos indígenas, propietarios o poseedores de los predios y demás 
población que detente o habite las áreas naturales protegidas en cualesquiera de sus categorías, tendrán 
prioridad para obtener los permisos, autorizaciones y concesiones para desarrollar obras o actividades 
económicas en los términos de la Ley general del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la 
Ley General de Vida Silvestre, de las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos aplicables.  
El gobierno federal, prestará asesoría técnica y legal para que los interesados formulen sus proyectos y 
tengan acceso a los programas gubernamentales. 
Artículo 176. 
Los núcleos agrarios, los pueblos indígenas y los propietarios podrán realizar las acciones que se 
admitan en los términos de la presente ley, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, Ley General de Vida Silvestre y de toda la normatividad aplicable sobre el uso, extracción, 
aprovechamiento y apropiación de la biodiversidad y los recursos genéticos.  
La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, establecerá las medidas 
necesarias para garantizar la integridad del patrimonio de biodiversidad nacional,  incluidos los 
organismos generados en condiciones naturales y bajo cultivo por los productores, así como la defensa 
de los derechos de propiedad intelectual de las comunidades indígenas y campesinos. 

Ley General de Desarrollo Artículo 1. 
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Forestal Sustentable Cuando se trate de recursos forestales cuya propiedad corresponda a los pueblos y comunidades 

indígenas se observará lo dispuesto por el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Artículo 5. 
La propiedad de los recursos forestales comprendidos dentro del territorio nacional corresponde a los 
ejidos, las comunidades, pueblos y comunidades indígenas, personas físicas o morales, la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios que sean propietarios de los terrenos donde aquéllos se 
ubiquen. Los procedimientos establecidos por esta Ley no alterarán el régimen de propiedad de dichos 
terrenos. 
Artículo 22. 
La Comisión tendrá a su cargo la ejecución de las atribuciones que la presente Ley le confiere, así como 
todas aquellas que sean necesarias para poder cumplir con su objeto.  
Para ello la Comisión ejercerá las siguientes atribuciones:  
[…] 
XVIII. Coordinar con las autoridades estatales y municipales, los programas y acciones que coadyuven 
con los pueblos y comunidades indígenas en la conservación y mejoramiento de su lugar de residencia y 
a preservar la integridad de sus tierras, promoviendo el desarrollo sustentable de las mismas, con base 
en programas educativos de contenido forestal;  
[…] 
XXI. Brindar asesoría y capacitación a los pueblos y comunidades indígenas, para que éstos puedan 
organizarse para la producción y aprovechamientos forestales en los términos previstos por esta ley y de 
acuerdo con sus usos y costumbres cuando así proceda;  
[…] 
Artículo 63. 
Las autorizaciones en materia forestal sólo se otorgarán a los propietarios de los terrenos y a las 
personas legalmente facultadas para poseerlos y usufructuarlos.  
Cuando la solicitud de una autorización en materia forestal sobre terrenos propiedad de un ejido, 
comunidad o comunidad indígena sea presentada por un tercero, éste deberá acreditar el 
consentimiento del núcleo agrario mediante el acuerdo de asamblea que lo autorice, de conformidad con 
la Ley Agraria. 
Artículo 102. 
Las colectas y usos con fines comerciales o científicos de los recursos biológicos forestales deberán 
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reconocer los derechos de las comunidades indígenas a la propiedad, conocimiento y uso de las 
variedades locales. El registro y certificaciones de los recursos genéticos forestales o de formas 
modificadas de las mismas, así como las patentes obtenidas por personas físicas o morales, será 
jurídicamente nulo, sin el reconocimiento previo indicado, salvo lo acordado en los tratados y convenios 
internacionales relativos a la materia.  
Cuando además se pretenda aprovechar los conocimientos de los pueblos y comunidades indígenas 
sobre los recursos biológicos forestales, deberá reconocerse la propiedad del conocimiento de los 
pueblos indígenas y presentar un convenio celebrado entre el solicitante de la autorización a que se 
refiere el artículo anterior y la comunidad titular del conocimiento, en el que se acredite que se cuenta 
con el consentimiento previo, expreso e informado de ésta.  
[…] 
Artículo 105. 
La Comisión deberá promover y apoyar el conocimiento biológico tradicional de los pueblos y 
comunidades indígenas y ejidos, así como el fomento y el manejo sustentable de los árboles, arbustos y 
hierbas para la autosuficiencia y para el mercado, de los productos de las especies útiles, incluyendo 
medicinas, alimentos, materiales para la construcción, leña combustible, forrajes de uso doméstico, 
fibras, aceites, gomas, venenos, estimulantes, saborizantes, colorantes, insecticidas, ornamentales, 
aromatizantes, artesanales y melíferas. 
Artículo 158. 
[…] La Federación, en coordinación con los Gobiernos de los Estados y con la colaboración de los 
propietarios forestales organizados, comunidades indígenas, los Gobiernos Municipales y otras 
instituciones públicas formulará, operará y evaluará programas integrales de prevención y combate a la 
tala clandestina, especialmente en las zonas críticas diagnosticadas previamente, para enfrentarla con 
diversas acciones, así como para prevenir actos indebidos de cambio de uso del suelo, tráfico de especies 
y recursos forestales, extracción del suelo forestal, o bien, transporte, almacenamiento, transformación o 
posesión ilegal de materias primas forestales.  

Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección 
al Ambiente 

Artículo 64 Bis 1. 
La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán otorgar a los propietarios, poseedores, organizaciones sociales, públicas o 
privadas, pueblos indígenas, y demás personas interesadas, concesiones, permisos o autorizaciones para 
la realización de obras o actividades en las áreas naturales protegidas; de conformidad con lo que 
establece esta Ley, la declaratoria y el programa de manejo correspondientes.  
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Los núcleos agrarios, pueblos indígenas y demás propietarios o poseedores de los predios en los que se 
pretendan desarrollar las obras o actividades anteriormente señaladas, tendrán preferencia para obtener 
los permisos, concesiones y autorizaciones respectivos.  
Artículo 67. 
La Secretaría podrá, una vez que se cuente con el programa de manejo respectivo, otorgar a los 
gobiernos de los Estados, de los Municipios y del Distrito Federal, así como a ejidos, comunidades 
agrarias, pueblos indígenas, grupos y organizaciones sociales, y empresariales y demás personas físicas o 
morales interesadas, la administración de las áreas naturales protegidas a que se refieren las fracciones I 
a VIII del artículo 46 de esta Ley. Para tal efecto, se deberán suscribir los acuerdos o convenios que 
conforme a la legislación aplicable procedan.  
Quienes en virtud de lo dispuesto en este artículo adquieran la responsabilidad de administrar las áreas 
naturales protegidas, estarán obligados a sujetarse a las previsiones contenidas en la presente Ley, los 
reglamentos, normas oficiales mexicanas que se expidan en la materia, así como a cumplir los decretos 
por los que se establezcan dichas áreas y los programas de manejo respectivos.  
La Secretaría deberá supervisar y evaluar el cumplimiento de los acuerdos y convenios a que se refiere 
este precepto. Asimismo, deberá asegurarse que en las autorizaciones para la realización de actividades 
en áreas naturales protegidas de su competencia, se observen las previsiones anteriormente señaladas.  
Artículo 158. 
Para los efectos del artículo anterior, la Secretaría:  
I. Convocara, en el ámbito del Sistema Nacional de Planeación Democrática, a las organizaciones 
obreras, empresariales, de campesinos y productores agropecuarios, pesqueros y forestales, 
comunidades agrarias, pueblos indígenas, instituciones educativas, organizaciones sociales y privadas 
no lucrativas y demás personas interesadas para que manifiesten su opinión y propuestas;  
II. Celebrará convenios de concertación con organizaciones obreras y grupos sociales para la protección 
del ambiente en los lugares de trabajo y unidades habitacionales; con pueblos indígenas, comunidades 
agrarias y demás organizaciones campesinas para el establecimiento, administración y manejo de áreas 
naturales protegidas, y para brindarles asesoría ecológica en las actividades relacionadas con el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; con organizaciones empresariales, en los casos 
previstos en esta Ley para la protección del ambiente; con instituciones educativas y académicas, para la 
realización de estudios e investigaciones en la materia; con organizaciones civiles e instituciones 
privadas no lucrativas, para emprender acciones ecológicas conjuntas; así como con representaciones 
sociales y con particulares interesados en la preservación y restauración del equilibrio ecológico para la 
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protección al ambiente; 
[…] 

Ley Agraria Artículo 106. 
Las tierras que corresponden a los grupos indígenas deberán ser protegidas por las autoridades, en los 
términos de la Ley que reglamente el Artículo 4 y el segundo párrafo de la fracción VII del Artículo 27 
constitucional. 
Artículo 164. 
En la resolución de las controversias que sean puestas bajo su conocimiento, los tribunales se sujetaran 
siempre al procedimiento previsto por esta Ley y quedará constancia de ella por escrito. 
En los juicios en que se involucren tierras de los grupos indígenas, los tribunales deberán considerar las 
costumbres y usos de cada uno de los grupos mientras no contravengan lo dispuesto por esta Ley ni se 
afecten derechos de terceros.  
[…] 

Ley General de Desarrollo 
Social 

Artículo 3. 
La Política de Desarrollo Social se sujetará a los siguientes principios:  
[…]  
VIII. Libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y sus comunidades: Reconocimiento en 
el marco constitucional a las formas internas de convivencia y de organización; ámbito de aplicación de 
sus propios sistemas normativos; elección de sus autoridades o representantes; medios para preservar y 
enriquecer sus lenguas y cultura; medios para conservar y mejorar su hábitat; acceso preferente a sus 
recursos naturales; elección de representantes ante los ayuntamientos y acceso pleno a la jurisdicción 
del Estado. 

Ley de Capitalización del 
PROCAMPO 

Artículo 5. 
Podrán beneficiarse del sistema todos los productores inscritos en el padrón de PROCAMPO que 
cumplan sus reglas de operación y conforme a la disponibilidad de recursos del sistema, sin distinción 
de aquellos que se encuentren en cartera vencida u otros antecedentes crediticios restrictivos.  
Tendrán prioridad los beneficiarios del PROCAMPO: de menor ingreso; que se encuentren debidamente 
asociados y organizados; quienes tengan 5 hectáreas o menos; las mujeres; y los grupos indígenas.  

Ley de Vivienda Artículo 87. 
Las políticas y programas dirigidos al estímulo y apoyo de la producción social de vivienda y a la 
vivienda de las comunidades rurales e indígenas deberán: 
[…] 
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VI. Atender las distintas formas legales de propiedad y posesión de la tierra, así como de tenencia 
individual o colectiva, en propiedad privada o no, adecuando los diversos instrumentos y productos 
financieros al efecto. 
Tratándose de las comunidades rurales e indígenas deberán ser reconocidas y atendidas sus 
características culturales, respetando sus formas de asentamiento territorial y favoreciendo los sistemas 
constructivos acordes con el entorno bioclimático de las regiones, así como sus modos de producción de 
vivienda. 

Ley Orgánica de la 
Financiera Rural 

Artículo 7. 
Para el cumplimiento de su objeto, la financiera podrá realizar las operaciones siguientes:  
[…] 
II. Otorgar préstamos o créditos a los intermediarios financieros rurales para que éstos, a su vez, 
concedan financiamiento para impulsar actividades agropecuarias, forestales, pesqueras y todas las 
actividades vinculadas al medio rural e indígena; 
(Reformado por decreto publicado en el DOF el 01 de agosto de 2005)  
[…] 
XXII. Coordinarse, en el ámbito de sus atribuciones con las dependencias y entidades de la 
administración pública federal responsables de fomentar el desarrollo tecnológico del campo que 
cuenten con programas orientados al desarrollo tecnológico y capacitados del medio rural e indígena, y 
(Reformado por decreto publicado en el DOF el 01 de agosto de 2005)  

Reglamento Interior de la 
Procuraduría Agraria 

Artículo 5. 
Para el logro de sus objetivos la Procuraduría tendrá las siguientes facultades: 
[…] 
VIII. Promover la defensa de los derechos y salvaguardar la integridad de las tierras de los pueblos 
indígenas; 
[…] 
Artículo 17. 
La Coordinación General de Programas Interinstitucionales, tendrá las siguientes facultades: 
[…] 
IV. Participar en los programas gubernamentales destinados a:  
a) Brindar atención a grupos y comunidades indígenas, jóvenes y mujeres campesinas, jornaleros 
agrícolas y avecindados, así como concertar el apoyo de los sectores social y privado en su beneficio. 
[…] 
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Artículo 22. 
La Dirección General de Organización Agrícola tendrá las siguientes facultades: 
[…] 
II. Diseñar e implantar, en coordinación con otras instituciones, programas destinados a fortalecer la 
organización interna de los grupos y comunidades indígenas, buscando con ello salvaguardar su 
identidad, preservar sus costumbres y promover el mejor aprovechamiento de sus recursos; 
[…] 
Artículo 37. 
Las solicitudes relativas a la prestación de los servicios que proporciona la Procuraduría, no requieren 
forma determinada; podrán hacerse por los interesados y sus representantes ante cualquier oficina de la 
Institución. Cuando las solicitudes provengan de personas que pertenezcan a una comunidad indígena y 
no hablaren español, se les proporcionara un intérprete para la realización de sus gestiones. 

Reglamento Interior de 
los Tribunales Agrarios 

Artículo 41. 
Las inspecciones se sujetaran a las siguientes reglas: 
[…] 
III.- Se revisará cualquiera de los expedientes o alguno en especial, para verificar que se encuentren 
debidamente integrados, foliados, sellados y rubricados, que los miembros de las comunidades 
indígenas, los ejidatarios, comuneros o avecindados, hayan sido debidamente representados; que la 
audiencia haya sido sustanciada conforme a la ley y que las pruebas hayan sido correctamente 
desahogadas; que las notificaciones hayan sido legalmente hechas en tiempo y forma; que el 
procedimiento haya sido realizado conforme a derecho y que la resolución haya sido dictada 
oportunamente, observando que en la misma se hayan respetado la jurisprudencia del Tribunal Superior 
y la del Poder Judicial de la Federación; 
(Reformada, DOF 1 de noviembre de 2000) 
IV.- Se revisará con especial cuidado que los miembros de las comunidades indígenas tengan un efectivo 
acceso a la jurisdicción del Estado y que en los juicios y procedimientos agrarios en que sean parte, se 
tomen en cuenta sus prácticas y costumbres jurídicas y cuenten siempre con un intérprete; 
[…] 
Artículo 71. 
El trámite para determinar las responsabilidades administrativas de los servidores públicos de los 
Tribunales Agrarios a que se refiere este capítulo, se iniciará por regla general mediante queja escrita 
presentada por cualquier persona o por el servidor público que tenga conocimiento de los hechos; sin 
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perjuicio de que podrá presentarse de manera verbal cuando los quejosos sean integrantes de 
comunidades indígenas o ejidos, ya sea que la presenten en forma individual o colectiva. En todo caso, 
deberá levantarse acta de la diligencia, de la que se entregará una copia al quejoso. 

Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales y 
Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y 
Políticos 

Artículo 1. 
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho establecen 
libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural. 
2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recursos 
naturales, sin prejuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación económica internacional 
basada en el principio de beneficio recíproco, así como el derecho internacional. En ningún caso podrá 
privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia. 

Convenio 169 OIT. Sobre 
Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países 
Independientes 

Artículo 7 
1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades en la que atañe al 
proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar 
espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo 
posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar en 
la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional 
susceptibles de afectarles directamente. 
[…] 
Artículo 13 
1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán respetar la importancia 
especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con las 
tierras o territorios, o con ambos, según los casos que ocupan o utilizan de alguna otra manera y en 
particular los aspectos colectivos de esa relación. 
2. La utilización del término “tierras” en los artículos 15 y 16 deberá incluir el concepto de territorios, lo 
que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna 
otra manera. 
Artículo 14 
1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de posesión sobre las tierras 
que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos apropiados, deberán tomarse medidas para 
salvaguardar el derecho de los pueblos interesados a utilizar tierras que no estén exclusivamente 
ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido tradicionalmente acceso para sus actividades 
tradicionales y de subsistencia. A este respecto, deberá prestarse particular atención a la situación de los 
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pueblos nómadas y de los agricultores itinerantes. 
2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las tierras que los 
pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos de 
propiedad y posesión. 
3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema jurídico nacional para 
solucionar las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos interesados. 
Artículo 16 
1. A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguientes de este artículo, los pueblos interesados no 
deberán ser trasladados de las tierras que ocupan. 
2. Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de esos pueblos se consideren necesarios, sólo 
deberán efectuare con su consentimiento, dado libremente y con pleno conocimiento de causa. Cuando 
no pueda obtener su consentimiento, el traslado y la reubicación sólo deberá tener lugar al término de 
procedimientos adecuados establecidos por la legislación nacional, incluidas encuestas públicas, cuando 
haya lugar, en que los pueblos interesados tengan la posibilidad de estar efectivamente representados. 
3. Siempre que sea posible, estos pueblos deberán tener el derecho de regresar a sus tierras tradicionales 
en cuanto dejen de existir las causas que motivaron su traslado y reubicación. 
4. Cuando el retorno no sea posible, tal como se determine por acuerdo o en ausencia de tales acuerdos, 
por medio de procedimientos adecuados, dichos pueblos deberán recibir en todos los casos posibles, 
tierras cuya calidad y cuyo estatuto jurídico sean por lo menos iguales a los de las tierras que ocupaban 
anteriormente, y que les permitan subvenir a sus necesidades y garantizar su desarrollo futuro. Cuando 
los pueblos interesados prefieran recibir una indemnización en dinero o en especie, deberá 
concedérseles dicha indemnización con las garantías apropiadas. 
5. Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y reubicadas por cualquier pérdida o 
daño que hayan sufrido como consecuencia de su desplazamiento. 
Artículo 17 
1. Deberán respetarse las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra entre los miembros 
de los pueblos interesados establecidas por dichos pueblos. 
2. Deberá consultarse a los pueblos interesados siempre que se considere su capacidad de enajenar sus 
tierras o de transmitir de otra forma sus derechos sobre estas tierras fuera de su comunidad. 
3. Deberá impedirse que personas extrañas a esos pueblos puedan aprovecharse de las costumbres de 
esos pueblos o de su desconocimiento de las leyes por parte de sus miembros para arrogarse la 
propiedad, la posesión o el uso de las tierras pertenecientes a ellos. 
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Artículo 18 
La ley deberá prever sanciones apropiadas contra toda intrusión no autorizada en las tierras de los 
pueblos interesados o todo uso no autorizado de las mismas por personas ajenas a ellos, y los gobiernos 
deberán tomar medidas para impedir tales infracciones. 
Artículo 19 
Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a los pueblos interesados condiciones 
equivalentes a las que disfruten otros sectores de la población a los efectos de: 
a) la asignación de tierras adicionales a dichos pueblos cuando las tierras de que dispongan sean 
insuficientes para garantizarles los elementos de una existencia normal o para hacer frente a su posible 
crecimiento numérico; 
b) el otorgamiento de los medios necesarios para el desarrollo de las tierras que dichos pueblos ya 
poseen.  
Artículo 23 
1. La artesanía, las industrias rurales y comunitarias y las actividades tradicionales y relacionadas con la 
economía de subsistencia de los pueblos interesados, como la caza, la pesca, la caza con trampas y la 
recolección deberán reconocerse como factores importantes del mantenimiento de su cultura y de su 
autosuficiencia y desarrollo económicos. Con la participación de esos pueblos, y siempre que haya lugar, 
los gobiernos deberán velar porque se fortalezcan y fomenten dichas actividades. 
2. A petición de los pueblos interesados, deberá facilitárseles, cuando sea posible, una asistencia técnica 
y financiera apropiada que tenga en cuenta las técnicas tradicionales y las características culturales de 
esos pueblos y la importancia de un desarrollo sostenidos y equitativo. 

Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los 
derechos de los pueblos 
indígenas 

Artículo 4  
Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, tienen derecho a la 
autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como 
a disponer de medios para financiar sus funciones autónomas. 
Artículo 8 
[…] 
2. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la prevención y el resarcimiento de: 
[…] 
b) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia enajenarles sus tierras, territorios o recursos;  
[…] 
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FUNDAMENTO TEXTO 
Artículo 10 
Los pueblos indígenas no serán desplazados por la fuerza de sus tierras o territorios. No se procederá a 
ningún traslado sin el consentimiento libre, previo e informado de los pueblos indígenas interesados, ni 
sin un acuerdo previo sobre una indemnización justa y equitativa y, siempre que sea posible, la opción 
del regreso. 
Artículo 20  
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar sus sistemas o instituciones políticos, 
económicos [sic] y sociales, a disfrutar de forma segura de sus propios medios de subsistencia y 
desarrollo, y a dedicarse libremente a todas sus actividades económicas tradicionales y de otro tipo.  
2. Los pueblos indígenas desposeídos de sus medios de subsistencia y desarrollo tienen derecho a una 
reparación justa y equitativa. 
Artículo 25 
Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y fortalecer su propia relación espiritual con las 
tierras, territorios, aguas, mares costeros y otros recursos que tradicionalmente han poseído u ocupado y 
utilizado de otra forma y a asumir las responsabilidades que a ese respecto les incumben para con las 
generaciones venideras. 
Artículo 26 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios y recursos que tradicionalmente han 
poseído, ocupado o de otra forma utilizado o adquirido. 
2. Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar y controlar las tierras, territorios y 
recursos que poseen en razón de la propiedad tradicional u otra forma tradicional de ocupación o 
utilización, así como aquellos que hayan adquirido de otra forma. 
3. Los Estados asegurarán el reconocimiento y protección jurídicos de esas tierras, territorios y recursos. 
Dicho reconocimiento respetará debidamente las costumbres, las tradiciones y los sistemas de tenencia 
de la tierra de los pueblos indígenas de que se trate. 
Artículo 27 
Los Estados establecerán y aplicarán, conjuntamente con los pueblos indígenas interesados, un proceso 
equitativo, independiente, imparcial, abierto y transparente, en el que se reconozcan debidamente las 
leyes, tradiciones, costumbres y sistemas de tenencia de la tierra de los pueblos indígenas, para 
reconocer y adjudicar los derechos de los pueblos indígenas en relación con sus tierras, territorios y 
recursos, comprendidos aquellos que tradicionalmente han poseído u ocupado o utilizado de otra forma. 
Los pueblos indígenas tendrán derecho a participar en este proceso. 
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FUNDAMENTO TEXTO 
Artículo 28 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la reparación, por medios que pueden incluir la restitución o, 
cuando ello no sea posible, una indemnización justa, imparcial y equitativa, por las tierras, los territorios 
y los recursos que tradicionalmente hayan poseído u ocupado o utilizado de otra forma y que hayan sido 
confiscados, tomados, ocupados, utilizados o dañados sin su consentimiento libre, previo e informado. 
2. Salvo que los pueblos interesados hayan convenido libremente en otra cosa, la indemnización 
consistirá en tierras, territorios y recursos de igual calidad, extensión y condición jurídica o en una 
indemnización monetaria u otra reparación adecuada. 
Artículo 29 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y protección del medio ambiente y de la 
capacidad productiva de sus tierras o territorios y recursos. Los Estados deberán establecer y ejecutar 
programas de asistencia a los pueblos indígenas para asegurar esa conservación y protección, sin 
discriminación alguna. 
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar que no se almacenen ni eliminen materiales 
peligrosos en las tierras o territorios de los pueblos indígenas sin su consentimiento libre, previo e 
informado. 
[…] 
Artículo 30 
1. No se desarrollarán actividades militares en las tierras o territorios de los pueblos indígenas, a menos 
que lo justifique una razón de interés público pertinente o que se haya acordado libremente con los 
pueblos indígenas interesados, o que éstos lo hayan solicitado. 
2. Los Estados celebrarán consultas eficaces con los pueblos indígenas interesados, por los 
procedimientos apropiados y en particular por medio de sus instituciones representativas, antes de 
utilizar sus tierras o territorios para actividades militares.  
Artículo 32 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y elaborar las prioridades y estrategias para el 
desarrollo o la utilización de sus tierras o territorios y otros recursos. 
2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados por 
conducto de sus propias instituciones representativas a fin de obtener su consentimiento libre e 
informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, 
particularmente en relación con el desarrollo, la utilización o la explotación de recursos minerales, 
hídricos o de otro tipo.  
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FUNDAMENTO TEXTO 
3. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la reparación justa y equitativa por esas 
actividades, y se adoptarán medidas adecuadas para mitigar las consecuencias nocivas de orden 
ambiental, económico, social, cultural o espiritual. 

 


